


Convenio de Colaboración y 
Transferencia

Subsecretaría de Prevención del 
Delito- FOSIS

División Gestión Territorial



El convenio se genera en el contexto del “Plan Nacional Barrios
Prioritarios” el cual cuenta con cuatro pilares o componentes
fundamentales con líneas de intervención estratégicas específicas
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Comunidad

Barrio



Ejecución programa “Barrios en Acción”, con el objeto de mitigar los efectos
del debilitamiento del capital social, a través del fortalecimiento de las
capacidades de gestión sociocomunitaria, integración social de barrios
prioritarios y el fortalecimiento de alianzas público-privadas.

El programa "Barrios en Acción” surge de la necesidad de integrar la
experiencia de “la Subsecretaría" y del programa Acción Local de FOSIS, en la
que se desarrollará una estrategia de intervención conjunta que permita por
un lado fortalecer y consolidar los pilares “Comunidad” y “Familia” del Plan
Nacional Barrios Prioritarios y por otro poner en práctica experiencias
exitosas de participación y gestión sociocomunitaria.

Ambas partes convienen



El programa Barrios en Acción tendrá dos estrategias de intervención:

• Promoción Sociocomunitaria
• Activación Barrial

Términos de Referencia



• Activar Capital Social en Barrios
• Instancias de Colaboración con otros Servicios Públicos o Privados
• Contratación de Coordinador Barrial

Estrategia de Promoción 

Sociocomunitaria



• Estrategia orientada a desarrollar capacidades locales y fortalecer la
articulación de la red pública local y comunitaria para el desarrollo del
barrio

• Contratación de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Ley N°
18.989, en relación con el artículo 9 de la Ley N° 18.575 por parte de las
Direcciones Regionales de " FOSIS, de organismos ejecutores
intermediarios

Estrategia de Activación Barrial



La intervención se implementará en 7 barrios prioritarios,
teniendo como principales ejes de intervención:

• El fortalecimiento de capacidades locales para la gestión
sociocomunitaria.

• El favorecimiento de la inclusión social de los diferentes grupos que
conforman la comunidad.

Estrategia de Activación Barrial



La intervención consistirá en entregar los siguientes
servicios:

• Asistencia técnica para el desarrollo de capacidades de gestión
sociocomunitaria.

• Acompañamiento para el cumplimiento de objetivos y
desarrollo de redes sociales

• Financiamiento de iniciativas comunitarias que permitan mejorar
las condiciones de vida de la comunidad y fortalecer sus relaciones.

Estrategia de Activación Barrial



Estrategia de Activación Barrial

Diagnóstico 
Comunitario 

Participativo y 
Conformación del 

Grupo Motor

(3 meses)

Diseño del Plan 
de Desarrollo 

Local y definición 
de iniciativas 

comunitarias a 
financiar

(1 mes)

Implementación 
de las Iniciativas 

comunitarias, 
acompañamiento 

al Plan de 
Desarrollo Local e 
implementación 
plan del ejecutor 

(4 meses) 

Desvinculación y 
cierre de la 

intervención en 
terreno

(1 mes)

Cierre 
administrativo

(2 meses)

El proceso de intervención durará 11 meses y contendrá las siguientes etapas:



Esta estrategia se desarrollará en los siguientes barrios:
• Sara Gajardo, en Cerro Navia (Región Metropolitana)
• José María Caro, en Lo Espejo (Región Metropolitana)
• 4 de septiembre, en El Bosque (Región Metropolitana)
• Carol Urzúa, en Puente Alto (Región Metropolitana)
• Juan Pablo II, en Antofagasta (Región de Antofagasta)
• San Antonio, en Temuco (Región de la Araucanía)
• Pablo Neruda, en Coyhaique (Región de Aysén)

Estrategia de Activación Barrial



En barrios en que sólo se desarrolla la estrategia de Promoción
Sociocomunitaria:

• Realizar en los barrios un diagnóstico participativo, catastro de actores relevantes y de las
redes de apoyo presente en el territorio.

• Identificar líderes de la comunidad con los cuales establecer alianzas colaborativas.
• Diseñar en conjunto con la comunidad un plan de trabajo comunitario, para un período de

seis meses con una actualización posterior, que visibilice los recursos y alianzas potenciales en
el territorio, sus. problemáticas y necesidades, identifique a la comunidad como centro y
protagonista del Plan, active una articulación intersectorial desde lo que es relevante para los
habitantes del barrio e involucre activamente a la comunidad en el proceso.

• Administrar el fondo de apoyo al trabajo comunitario (recursos que facilitarán la gestión
barrial del coordinador).

• Desarrollar o generar redes de alianzas de colaboración público — privadas en el barrio en
acción.

Funciones del Coordinador Barrial



En barrios en que solo se desarrolla la estrategia de Activación Barrial.

• Facilitar a la inserción del organismo ejecutor de la estrategia de activación Barrial
• Desarrollar o generar redes de alianzas de colaboración público — privadas en el barrio en

acción, en coordinación con el organismo ejecutor de la estrategia de activación comunitaria
(en los 7 barrios donde se implementa).

• Supervisar y acompañar a los organismos que se encuentren ejecutando la estrategia de
activación barrial.

Funciones del Coordinador Barrial



Funciones para la implementación de los 4 pilares del Plan Nacional Barrios 
Prioritarios (ambas estrategias).

Pilar Policial:
• Participar de las mesas de trabajo policial (si procede).
• Podrá solicitar reporte de la ejecución del Plan de ¡intervención policial (si

corresponde); en ese caso deberá compilar los reportes que le sean
compartidos.

Funciones del Coordinador Barrial



Funciones para la implementación de los 4 pilares del Plan Nacional Barrios 
Prioritarios (ambas estrategias).

Pilar Comunidad:
• Ejercer la función de Secretario Ejecutivo de la mesa de trabajo comunitario que determina el

Sistema de Prevención Local.
• Asesorar técnicamente en la elaboración del plan de implementación del “Sistema de

Prevención Local” que, en el marco del Plan Nacional de Barrios Prioritarios, organiza en forma
participativa con la comunidad la focalización de programas sociales y la articulación
intersectorial en el territorio.

• Participar en la elaboración del plan de implementación del Sistema de Prevención Local,
según encargo de la mesa comunitaria cuando corresponda.

• Monitorear y reportar, según la periodicidad estipulada en el convenio, respecto de las
obligaciones del FOSIS, el avance de la implementación del Sistema de Prevención Local.

• Entregar orientaciones y asesoría permanente a las “Mesas Comunitarias” de los barrios
asignados.

Funciones del Coordinador Barrial



Funciones para la implementación de los 4 pilares del Plan Nacional Barrios
Prioritarios (ambas estrategias).

Pilar Familia:
• Realizar gestiones orientadas a promover la focalización de programas sociales

relacionada con este pilar.
• Monitorear la derivación a los programas de prevención social operativos,

realizando seguimiento de la misma de acuerdo a los procedimientos
establecidos para tal efecto.

Funciones del Coordinador Barrial



Funciones para la implementación de los 4 pilares del Plan Nacional Barrios
Prioritarios (ambas estrategias).

Pilar Barrio:
• Asesorar al municipio en la focalización de proyectos, considerando la

información provista por la mesa comunitaria y los antecedentes disponibles.
• Asesorar a las contrapartes municipales en el diseño de proyectos de

prevención situacional, según corresponda.
• Monitorear, solicitar reporte, compilar y reportar, según la periodicidad

estipulada en el convenio respecto de las obligaciones de FOSIS, el avance y
otros indicadores. pertinentes de los proyectos de ejecución, tanto aquellos de
financiamiento propio como financiados por terceros de manera articulada.

Funciones del Coordinador Barrial



• Asesorar a los municipios asignados en todos los aspectos relacionados con el
Plan Nacional, particularmente en la elaboración, actualización y/o ejecución
de los proyectos u obras de confianza.

• Promover y difundir la oferta programática de la Subsecretaría de Prevención
del Delito para su incorporación en los distintos componentes del programa,
en la medida que esta oferta sea compatible con los objetivos del Plan
Nacional de Barrios Prioritarios y el programa Barrios en Acción. Prestar
soporte en la supervisión de los proyectos financiados con cargo a los recursos
de la Subsecretaría de Prevención del Delito en el marco de la ejecución del
Componente Comunidad del Plan Nacional Barrios Prioritarios en la región, en
sus etapas de inicio, intermedia y final.

• Asistir a las actividades de capacitación definidas y financiadas por la
Subsecretaría.

Funciones del Coordinador Barrial



Puesta en marcha: 30 días contados desde la suscripción del presente
convenio (16 diciembre 2020).
Esta etapa contempla las siguientes acciones:
• Definición del modelo de coordinación y gestión entre “la Subsecretaría” y

FOSIS. Definición detallada del plan de trabajo.
• Ajuste de instrumentos y propuesta de sistema de reportabilidad de estrategia

de Promoción Sociocomunitaria.
• Selección de coordinadores Barriales.

Etapas del Convenio (Cláusula Cuarta)



Implementación de Estrategias: 12 meses contados desde la finalización de
la etapa de puesta en marcha.
Esta etapa contempla las siguientes acciones:
• Contratación coordinadores Barriales e inducción conjunta.
• Ejecución de las acciones contempladas en la estrategia de Promoción
Comunitaria.
• Elaboración de instrumentos de licitación para la implementación de la
estrategia de Activación Barrial.
• Licitación de estrategia de Activación Barrial.
• Ejecución de la estrategia de Activación Barrial.

Etapas del Convenio (Cláusula Cuarta)



Cierre del convenio: 30 días desde la finalización de la etapa de
Implementación de Estrategias.
• Esta etapa contempla la entrega del informe final y rendiciones

correspondiente al último mes de ejecución del programa.

Etapas del Convenio (Cláusula Cuarta)



Transferir a FOSIS, una vez cumplidas las condiciones para ello, la cantidad de
$484.799.176.- en una primera cuota, y $68.000.000 en una segunda cuota,
durante el año 2021, según disponibilidad presupuestaria.
b) Monitorear la ejecución del convenio y los gastos autorizados en razón del
mismo.
c) Velar por la correcta ejecución de los recursos transferidos en razón del
presente instrumento.
d) Supervisar, coordinar, y controlar el correcto desarrollo del presente
convenio.

Obligaciones de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito (Cláusula quinta)



Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe
en su representación ante FOSIS en todo aquello que incida o se derive de la
ejecución de este convenio y que tendrá a lo menos las siguientes funciones:
• Supervisar y controlar el desarrollo del Plan de Trabajo, velando por el
estricto cumplimiento de los objetivos, plazos y demás condiciones del Convenio.
Además, deberá advertir a la Subsecretaría sobre eventuales incumplimientos por
parte de FOSIS.
• Mantener actualizado un compendio de archivos con la totalidad de los
antecedentes del presente Convenio.

Obligaciones de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito (Cláusula quinta)



• Ser el interlocutor válido con FOSIS para todos los aspectos que se den de la
ejecución de este Convenio.

• Ser receptor de todo tipo de requerimientos emanados desde FOSIS.
• Dejar constancia por escrito de todos los acuerdos establecidos entre las

partes comparecientes.
• Otras que le entregue el presente acuerdo y, en general, todas aquellas que

tengan por objeto velar por los intereses de la Subsecretaría y de la correcta

f) Y, en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta
ejecución de este convenio.

Obligaciones de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito (Cláusula quinta)



a) Monitorear la intervención a través de sus sistemas
b) Permitir, facilitar y entregar toda la información requerida por la Subsecretaría,

relacionada con la gestión de los coordinadores barriales, enmarcadas en las
acciones de vinculación intersectorial, instrumentos metodológicos y trabajo
comunitario, para que ésta pueda ejercer el monitoreo de manera óptima de
ambas estrategias definidas en el presente convenio.

c) Velar por la correcta ejecución de los recursos transferidos en razón del presente
instrumento.

Obligaciones del FOSIS (Cláusula sexta)



d) Supervisar, coordinar, fiscalizar y controlar el correcto desarrollo del presente
convenio.
e) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe
en su representación ante la Subsecretaría en todo aquello que incida o se derive de
la ejecución de este convenio.
f) Informar periódicamente a la Subsecretaría del avance del proyecto a nivel
regional.
g) Dar cuenta de la ejecución financiera del programa o instrumento financiado en

virtud del presente convenio, de acuerdo a la normativa legal vigente.
h) Y en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución
de este convenio.

Obligaciones del FOSIS (Cláusula sexta)



El convenio comenzará a regir a contar de la total tramitación del último acto
administrativo que lo apruebe y las actividades deberán ejecutarse en el plazo
máximo de 14 meses, extendiéndose su vigencia hasta la aprobación del informe
final o la devolución de excedentes, producto de transferencias observadas, no
rendidas y/o no ejecutadas. El informe final deberá ser entregado dentro del plazo de
60 días contados desde la finalización de las actividades acordadas

Duración del convenio (Cláusula séptima)



Flujograma contratación coordinadores 
barriales

Ingreso documentación 
de postulantes (FOSIS)

Recepción de antecedentes 
(Coordinador Regional de 

Seguridad Pública)

Envío de oficio a Jefe de 
División Territorial

Validación Curricular 
(unidad técnica)

Informe a FOSIS de Aprobación 
o rechazo (Oficio Jefe de 

División Territorial )




